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VISTO: 

Universidad Nacional de Córdoba 
Repúqlica Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:52735/2016 

La Resolución Vic;errectoral W 1344/2017 ad referéndum de este H. 
Cuetpo, hace lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Económicas y en 
consecuencia, rectifica la Resolución H.C.S. N° 1278/2016; 

! 

Por ello, 
. ~ l 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Ratificar en todos sus términos la Resolución 
Vicerrectoral N° 1344/2017, cuya fotocopia forma parte integrante de la 
pres'ente. 

ARTíCULO 2°.-. Tómese razón, comuníquese y pase para su 
con0cimiento y efectos ala Facultad de Ciencias Económicas. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A lOS 
OCHO DíAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS Mil DIECISIETE. 
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Pro! Ing.foBERTO E. TERZARIOL 
s CRETAR!O OENEF\AL 

UNIVERSI. AD N.AC¡ONAL DE c6RD06A 

RESOLUCiÓN N°.: 85 9 
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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

f2"1 

CUDAP: EXP-UNC:52735/2016 

CÓRDOBA, 'O 7 AGO 2017 

VISTO lo solicitado por la Facultad de Ciencias Económicas, en su 
Resolución Decanal Ad Referéndum 388/2017 (aprobada por Res. HCD 
148/~017 y rectificada por Hes. Decanal 430/2017); .atento lo informado 
por el Consejo Asesor de Posgrado a fs. 124 y por la Secretaría de 
Asuntos Académicos a fs. 125, y teniendo en cuenta lo actuado por las 
Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza, 

, 

El VICERRECTOR bE lA UNIVERSIDÁD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Ad referéndum del H. Consejo Superior 

RESUELVE: 

I ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de 
Ciencias Económicas, en su Resolución Decanal Ad Referéndum 
388f2017 (aprobada por Res. HCD 148/2017 y rectificada por Res. 
Decanal 430/2017) y,. en consecuencia, rectificar la Resolución HCS 
1278/2016, en donde dice: "Especialización en Contratos de Trabajo y 
Seguridad Social" y "Especialista en Contratos de Trabajo y Seguridad 
Social", debe decir: "Especialización en Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social" y "Especialista en Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social". Sustituir los Anexos I y 11 de la Resolución HCS 
127~/2016 por los Anexos I y 11 de la Resolución Decanal Ad 
Referéndum 388/2017, que en fotocopia forman parte integrante de la 
pre~ente. 

; ARTíCULO 2°,_ Tómwe razón, comuníquese y 
Superior a sus efectos. I . n J 
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. Prof. Ing. R(~BERro; TEfW\fUQL. 

1 U/'~IV~f~SH)d) I-J.\CIOf'J. ,;.. OE G{);:'100i:! .. l't 

sEérh::tl-iRIO GENER,~.L 

RESOLUCiÓN N°.: 1344 
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VISTO: , 

EXP-UNC :0052735/2016 

FACULTAD 

DE CIENCiAS 
ECONÓ.MICAS " 

Ul1t\1lQH~idad 
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',' .,' .,' 

Córdoba, 09 MA Y 2017 (?JO 

Las recomend~Giones efectuadas en el informe de evalu;;oción CONI:AU 
correspondiente a la carrera de Especializaclón en Contratos de Trabajo y 
Segundad Social, tramitado mediante ExpteN° 03571567-2016; 

I 

Y CONSIDERANOO: 
Que.los objetivos propuestos en la carrera y el perfil del 

agresado centran su estudio. en las relaCiones laborales y normas de Seguridad 
Social, además de la temática contractual: 

Que cuenta con dictamen favorable de las Comisiones de 
Enseñanza y de Vigilancia y ReJJlamentodel Honorable Consejo Oirectivo; 

Que'resulta necesario dictar un instrumento normativo de 
manera ürgentepor encontrarse' corriendo los plazos para plasmar las 
recomendaciones efecluaqas por CONEAU, por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
-Ad referéndum del H. Consejo Directivo-

R ES U E LVE: 

Art, 1".- Modificarlos Arts. 1° y 2" Y los Anexos t y 11 de la Ordenanza HCO N° 
54412016, en su parte pertinente y donde dice: "Especiallzación en Contratos 
de Trabajo y Seguridad. Social' y 'Especialista en Contralos de Trabajo y 
Seguridad Social', deberá decir: "Especialización en Derecho del Trabajo yds 
la Seguridad Social" y "Especialista en Derecho de Trabajo y de la SeJJuridad 
Social" 

, ' 

Art. 2",- Sustituir 10$ Ane~Qs I yllde I.a Ordenanza HCO N° 54412016 por los 
que fOrman parte de la presente Resolución, 

• i 

Art, 3',- Solicitar al H. Consejo Superior la aprobación de las modificaciones 
dispuestas y el reemplazo de los Anexos aprobados por Resolución HCS N° 
1278'/2016. 

Art 4',- Comuníquese, pase a consideració~de Honorable Consejo Directivo y 
archJvese. 

:G2, 
RESOLUCiÓN DECANAL N° 388 
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ANEXO I 

PLAN DE ESTUDIOS 

Unlve~.sidad 
Nacional 
de Córdoba , 

Denominación del Posgfa(iQ: ESPECIALIZACiÓN EN DERECHO DEL TRABAJO Y 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Denominación del Titulo: Especialista en Derecho del Trabajo 't de la Seguridad 
Social . 

Unidad Académica de la que depende el Posgrada: Facultad de Ciencias 
Económicas - UNO 
Tipo de posgrado: ESPECIALIZACiÓN 
Plan Tipo: Estructurado 
Modalidad: Presencial 
Área: Ciencias Sociales 
Disciplina: Derecho 
Subdiscipllna: Derecho del Trabajo y Seguridad Social 
Duración: 3 años 

FUNDAMENTACiÓN 

La Facultad de Ciencias Económícal! UNC otorga :3 tltulos de grado: Contador 
Público, Licenciado en Administración 'J Licenciado en I;:.conomia. Los graduados 
tienen una dedicación especial en su quehacer profesional en lo, atinente a las 
relaciones laborales yl(l aplicación de la5 .contingendas de seguridad social 
(regimenes jubilalorlos, cobertura al desempleo, régimen de asi¡;¡naciones familíares. 
cobertura de las obras sociales y protección frente El los accidentes y enfermedades 
por el hecho u ocasión del trabajo '1 extraños al mismo). • 

La currícula de grado contempla dichos temas en una asignatura: Derecho 
Laboral y Seguridad Social, limitando la formación del profesional que de:oea dedicarse 
h.Poralmente a esta problematica. 

Estadlsticas realizadas por los Consejos Profesionales' de Ciencias 
Económicas demuestran que un elevado porcentaje de graduados se ocupa de 
asesorara las empresas, organizaciones sindicales de trabajadores y Iilmplesdores en 
la protección de las contingencias por medio de los sistemas de seguridad social. 

Asimismo, una importante cantidad de Licenciados en Economía se dedican a 
la investigación en lemas laborales' como la variación en el mercado del trabajo, la 
tasa de empleo, desempleo y la preparación económica para I¡;¡ rer\ovación de 108 
convenios colectivos de trabajo (CCT). ' 

De elló surge la necesidad de incrementar el estudio y la investigación de los 
graduados en los citados sistemas. por carecer actualmente de cursos !de posgrado en 
estas temáticas, limiléndose la oferla a progn;¡masde e)!lensión o sel'linarios (de no 
más decinoo o diez clases) cuMdo se public~ Una "!leva ley ojurisprupencla judicial o 
adminlstrativarelacionada con la propuesta enuncladá. 

Se propone llenar un vaclo en la formación de cuarto nivel pala profesionales 
graduados de las Ciencias Económicas. . 

La legislación Nacioi'1al vigente sobre los temas descriptos ha perdido 
actualidad, y no responde a las nuevas necesidades y exigencias de las relaciones 
laborales, espeCialmente de la pequei'la y medi¡ma empresa de! interior de la 
república, porque los estudios y esladlsticas reali.zados son Incomplet\>s y se limitan a 
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ECONÓMicAS 6 UrtllJersidad 
NacilJf1al 
de Góroooa 

" IJ.-I--':",.,q;." .. ".,. 

,~ .. ~ t?Ji 
la Cludad Autónoma de BUl"nos Aires, a las prinCipales ciudades del gran Buenos 
Aires (Avellaneda, La Matanza, La Plata, Bahía Blanca, etc.) y algunas capitales 
provinciales {Córdoba, Santa Fe y Mendoza}, 

'Para cumplirlas metas formativas propuestas. la carrera abordará los 
dilerel]tes tópicos desde, lo teorico doctrinario y jurisprudencial, haciendo 
comparaciones oon paises' del MERCOSUR '1 reflexionando, sobre el ejercicio 
profesional del egresado en Qienetas Económicas. Tendra una importancia especial el 
análisis del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación (vigente desde el 01-08-2015) 
y su impacto en las relaciones laborales, , ' 

! Diversas universidades tienen ofrecimientos educativos en temas similares a 
los propuestos pero analizados separadamente: por un lado el 'Derecho 091 Trabajo o 
C\erecl1olaboral, y por otro la Seguridad Social (Régimen Jubilatorio, Asignaciones 
Familiares, Cobertura al Desempleo, Régimen de Obras Sociales, Protección de los 
Accid~ntes ':1 Enfermedades). Por eno esta ~rrera se convierte en una convocatoria 
intagl"l!dorae innovadora del llamado "Derecho Social", 

OBJ!:TIVOSDE LA CARRERA 

. Los objetivos se plantean atendiendo a que los alumnos de la carrera son 
egre&'1dos en Ciencias Econ6micas: 

,Formar profesionales en Ciencias Económicas, altamente capacitados y 
calificados. en las relaciones laborales y la aplicación de las normas de seguridad 
sociaJ.' 

i Formar profeSionales capacitados para, desde una mirada técnica-económica, 
colabdrar an .la preparación de los proyectos de renovadón de las Convenciones 
Colectivas de Trabajo (CCT). 

! Fomentar la investigación en temas laborales y de la seguridad social, 
especialmente en periodos de crisis, donde es fundamental 'J necesaria la protección 
del es~ado nacional cubriendo las contingencias de la seguridad $oclal, sustentado con 
estudip5 contables yacluariales. 

I Analizar la Legislaci6n Nacional vigente sobre los temas descriptos, teniendo 
en cuenta las distintas nece~idades y exigencias de las relaciones laborales. 

I Preparar recursos humal10s para manejar los desaflos que presentan los 
distintos escenaríoseconómicos. 

! Reflexionar sobre la necesidad de reformas legislativaB que· se apliquen a 
distintos Sistemas de Relacipnes Laborales: 

PERFIL DEL EGRESADO 

Se pretende formar~ un profesional graduado en Ciencias Económicas. con 
conOC:imientos 'J habilidades para: 

Desempeñarse con solvencia y capacidad en las relaciones individuales y 
colectivas del trabajo (asesorando sobre: costo. de las diferentes mooalídades de 
contr~tacíón, diagramación de la jomada. de tr¡!bajo, regímenell salariales, riesgos 
laborales, organización de las relaciones con la conducción sindical, renovación de 
convenios colectivos y en su caso, colí:lboración técnica en la solución de los conflíctos 
colectivos del trabajo generalmente por contingencias económicas); 

! Desempeñarse con sol~encia y profesionalismo en larelaci6n con Jos 
organismos privados, estatales y paraestatales que atienden la cobertura da las 
contingencias sad¡IIes: con el ANSES, responsable del régimen jubilatorio, cobertura 
al de,sempleo y sísterila de asignaciol1es familiares; con la Superintendencia del 
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Sistema de. Salud.. que regula el funcionamiento de I~s obras sociales; con los 
organismos (hoy ART) que protegen las contingencias de salud; (accidentes y 
enfeonedades)y con aquellas empresas qul'l resuelven auto asegurarse, procurando 
una ~i~da de alto nivel técnico desde la perspectiva propia del egresado en Ciencias 
EopnomlGas. 

TíTULO QUE OTORGA: 
E6pecial!sta en Derecho del Trabajo y de la SeglJridad Social 

Requisitos de Admisión: 

Los posllJlantes a· ingresar deberán ser ¡¡gresados de carreras de grl'lda de 
cuatro años de duraoión como inlnimo, del qampo disciplinar de las Ciencias 
Económicas (Contabilidad; Administración y Economia), de Universidades públicas o 
privadas de recol1ocidoprestlgio, del pais o del exterior. Excepcionalmente, en fUl1ción 
del artículo 39 bis de la Ley de Educación Superior y de la Resolución del HCS N° 
279/04. si se presentara slgun postulante quena cumpla con el requisito de título de 
grado o fueseegresado de carrera de nivel superior 110 universitario dé 4 al'ios de 
duración comO minimo. se an¡¡lizará cada caso particular en función de ios 
al1tecedentes y currfculum del postulante y se solicitara que apruebe un examen de 
suHciencia Q asignaturas propedéuticas, lo cual podrá ser Considerado como pre
requiSito de admisión a la carrera. 

La documentación a presentar es la siguiente: 
FOlocopía legaliz'¡¡o;la del titulo de grado; 
Fotocopia legalizada del Certificado analítico de estudios, incluy.endo aplazas; 
Completar la solicitUd de admisión de la Escuela de Graduado!\ de la FCE, que 

tendrá carácter de declaración jurada; 
Fijar domicilio legal en la ciudad de Córdoba,. alas lines de las notificaciones 

que estime pertinente la Dirección. 
F ataco pia del ON I o pasaporte '1 do,," lolos ca me! recientes: 
Currículo actualizado; 
Tener conocimiento dei Reglamento de la carrera. 
Los postulantes extranjeros y graduaqos en el el(terior deberán presentar la 

, e 

documentación requerida conforme las condicioneS Vigentes en la UNCe para los titulas 
emitidos en Qtros paises- (apostilladO). En el caso de postulantes extranjeros no 
hispanoparlantes, se reqllerirá certificado de aprobación <lel 'examen CELU 
(Certificado de E$pa~ol Lengua y Uso), de nivel intermedio o avanzado. 

Se contempla asimismo la posibllidaq de inscripción provisoria a la 
Especialización, en los término,," de la autorización prevista por la resolución 842/2014 
de la Universidad Nacional. de Córdoba para quienes estén tramitando el titulo de 
grado. 

El Comilé AcadémiCo evaluara 105 antecedentes de los ppstulanles y se 
expedirá sobre la aceplación o no de los mismos, con dIctamen debidamente 
fundamentado en cada caso. . , 

El Director de la Gaf'l'era, enconjlmto con al Comité Académico, realizará 
entrevistas de admisión cuando éste último considere necesariQque se lleven acabo. 

ORGANIZACiÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 

Ejes de la propuesta curricular: 
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Teniendo en cuenta la metodología utllizada para enseñar la maleria en la 

carrera de grado, donde es una sola la asignatura referida a la temática de IOl¡ 
contralos del Trabajo y de, la Seguridad Social, con una síntesis ajustada en el 
desarrollo de temas importantes de la disciplina, el plan de ,estudios de la carrera de 
posgrapo procura complatary profundizar el abordaje de la temática, especialmente 
en los aspectos prácticos de la profesión del egresado en Ciencias Económicas. 

El primer Módulo (Teprla General) plantea los conceptos básicos del Derecho 
Laboral y de la Seguridad Social, con todas' las nociones fundamentales para 
incursionar en los módulos posteriores. ' 

: En el Módulo referido; al Derecho Individual se trabajará en coordinación con la 
Autoridad Administrativa del Trabajo, que cumple una tarea decisiva en los periodos 
de crisis económica 'J empresarial.. A tallin se coordinara la concurrencia a la 
Secretaria de Trabajo de .11.1 Provincia para analizar los conflictos individuales de 
trabajo (procedimiento preventlvo de crisis) . 

. En el Módulo referido al Derecho Colectivo o Sindical del trabajo, se abordará 
la preparación de los est~tutos sindicales para lograr la personería gremial, el 
procedimiento ante la Dirección Nacional de Relaciones Sindicales y la de Relaciones 
I.,aborales que tienen a cárgo .la negociación colectiva para lograr un convenio 
colectivo de trabajo;. y en el;orden provincial se concurrirá a la Secretaria de Trabajo 
Provincial encargada de solucionar los conllictos colectivos de trabajo. 

,Con relación al Derecho de la Seguridad Social, las clases lendrán una 
coordiración efectiva y prác;ticacon la Administración Federal de Ingresos Públicos, 
AFIP, y la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES), logrando generar en 
los agresados un. conocimiento integral en lo teórico y practico, a cuyo fin se procurará 
el dictado conjunto de las clases con funcionarios de (as citadas reparticiones 
estatales. 

, Organízación: 

: La propuesta académica es estructurada y se desarrollará en cuatro semestres 
de cursado presencial oblígatorio_ Está organizada en cuatro (4) módulos o ejes 
temátl,cos, y el dictado de ~n Seminario Taller de Trabajo Final Integrador, con una 
ci<Ise semanal de seis (06) horas, con un total de dictado de 408 horas presenciales, 
mas 60 horas dedicadas la elaboración del Trabajo Final Integrador, totalizando 468 
horas' 

El plan de estudios prevé clases le\'iricas complementadas con clases 
eminelntemente prácticas, alternando con entrevistas y participaéión en reuniones o 
coloquios con funcionarios de las distintas autoridades de aplicación (Secretaría de 
Trab~jO, Administración de la Seguridad Social (ANSES), Superintendencias de Salud. 
de Riesgos del Trabajo, etc_ . 

, La metodología propuesta busca aplicar los contenidos teóricos y para ello 
combina teoría con aplicación práctica a realidades concretas mediante trabajos 
áulicos coh activa participación del alumnado y en algunos C;;I$QS con la asistencia a 
un organismo judicial o administrativo que completa e integra lo expuesto en la clase 

teóric~_ 
Cada módulo cuent~ con un docente responsable., quien orienta las ó'lctividades 

previstas y observa el cumplimiento de los co.ntenidos del programó'l de estudio. Esta 
previsto que cada módulo sea evaluado por medio de un examen final escrito. 

Sobre los temas desarrollados durante el dictado de la carrera, el alumno 
elegirá uno para elaborar su Trabajo Final Integrador. 
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Régimen 
PLAN DE ESTUDIOS HORA~ 

TEÓRICA.S PRAcTICAS de cursado 

Primer Año 

Módu]() 1: Teorla General del DelllOho del 
Trabai() v de la Seauridad Social. 
i Módulo 2: Derecho Individual del TrabajO y 
Estatutos Profesionales 

Seg,undo Año 

Módulo 3: Dereoho Colectivo del Trabajo 

Módulo 4: La Seguridad Social 

Seminario Taller de Trabajo Final Integrador 

TOTAL DE HORAS 

Elaboración del Trabajo Final Integrador 

Duración de la carrera en semestres de dictado 
Tolal da horas teóricas presenciales obligatorias 
Total de h()ras prácticas presenciales obligatorias 
Carga horaria total del dictado presenciál 

50 

58 

40 

68 

12 

228 

Cantidad de horas dedicadas a la elaboraci6n del TFI 
Carga horaria total de la carrera 

I 

26 ! semestral i 

58 
, 

semestral I 

I 

26 semestral 
---

58 semestral 
.. . -

12 I anual 
i 

180 
! 

60 

4 semestres J 24 meses 
228 horas 
180 horas 
408 horas 
130 horas 
468 horas 

Se prevé un sistema decorre!atividades por el cual el alumno deberá cursar y 
aprobar cada módulo para poder continuar con el siguiente, en el orden de dictado 
establecido. ! 

i 

VI. 1 ) MódulQ 1: Teoria General del Derecho del Tral;>ajo y I.de la Seguridad 
Social 

MODALIDAD: Curso te6rico-práctíco 
R~GIMEN DE CURSADO: semestral 
Carga horaria total: 76 horas 
Cantidad de horas teóricas: 50 horas 
Cantidad de horas prácticas: 26 horas 
Duración: 13 semanas 

VI. 1 .1} FUNDAMENTACiÓN Y OBJETIVOS DEL MÓOULO: ¡ 

Este módulo procura transmitir al alumno los conceptos básict\s de las materias 
abordadas, sus principios y las fuentes qUe los regulan, t~n" ndo que este 
aprendizaje facilite la comprensión y aplicación. de los Derec '1!!ni ' I Y Colectivo 

.. I~ "'~ ... , ¡rid¡¡d Social. Iffit~~ O1~lfl3se i ~ cimientos 
ras posteríoreBsVJil~mbPjijl cIM:l .~ ~ Ciencias 

u V· :¡: Ilr ., 
a'<fl.,n::l'It~ "o <), f 

~ 
'r=={' 
~ 
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Econ6mic8S, que an al desah-ollo de su cárrara de grado no profundizó suficiÉll1les )33 
conocit~ientos teóricos sobre !algunos temas jurídicos. . 

i 

~os Objetivos son: 
. ¡rrans~itir los conceptos biÍlsícos del Derecho Indívidual y Colectivo del Trabajo 

y de la Segundad Social.: 
,Identificar el rol fundamental del imperio del orden público. 
pistinguir y diferenciaf .los prinCipios, las fuentes y los sujetos que integran la 

otras r~mas del Derecho (d~gigualdad entre las partes contratantes, prirnacía de la 
auton0ll'lía de la voluntad, pri$ridad de los acuerdos en los contratos, entre otras). 

Analizar las rE!forrnas.;de los temas relacionádos con este módulo, intrúducidas 
en el nl,¡evoCódigo Civil y CO,mercial de la Nadón (vigente desde el 01.08.2015). 

I .. . 

IVI.1.2) CONTENIDOS: MiNIMOS: 
¡La leorla General del Perecho del Trabajo y de la Seguridad Soctal 
¡El Ira bajo humano: cqncepto y clasificación. El trabajo humano en el Derecho 

del Tl<jbajo y en la Segurida~ Social. La deper.dencia laboral. El trabajo autónomo o 
por CUenta propia. los principios del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social: 
Auton9mia del DereChodel1!rabalo y de la Seguridad Socíal. L05 sujetos de cada una 
de tales asignaturas. los derechos y deberes del empleador y del trabajador. 

i 
¡ : 

!Las fuentes que re9ul~n el Derecho del Trabajo y la Segu6dad Social 
¡Fuentes legales y cdnvencionales dal contrato de trabajo y de la Seguridad 

Social.! Exclusillidad de las,fuenles normativas estatales. par .. la aplicación de las 
disposiciones de la segurid$d social. Aplicación da la autonomla de la voluntad en 
cada ~s¡gnatura. Crisis de la identidad del Derecho del In'lbajo. Gravitaciól1 de la 
seguri,dad Social en los periodos de crisis y de desarrollo .induslrial. El rol de las 
Converciones Colectivas de:Trabajo. Fuentes nacionales e internacionales. Convehios 
d.e la OIT. Misión e .importarcia da la intervención de la a!.Aloridad administrativa del 
trabajo en cada aSignatura. . 

I 

i 3. Las relaciones del, ~recho del Trabajo y la Seguridad Social con las otras 
ramas) del Derecho (Constitucional. Internacional, Administrativo. Público Provincial, 
Civil, Comercial, Penal, ProCj'!sal (administrativo 'f judicial). 

I Autonomla del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Aplicaclon directa 
y supletoria de las norma~ del Derecho Constitucional., Administrativo y Públíco 
Provi~cial. La incidencia d~¡ Código Civil y Comercial en 1<1$ relaciones laborales. 
Aplica'c16n del Código Pen~l en el comportamiento de las partes en las relaciones 
labo~les yen el cumplimiento con las normas de la. Seguridad Social. Regulación del 
Derecho Procesal Administriitivo y Judicial en cada una de las áreas temáticas. 

I •• 
! VI. 1.3) MODALlDAQ,DE EVALUACiÓN; . . . 
I Al finalizar el dictado: de este móduló, se realizará una avaluac~ón escrita sobre 

los temas desarrollados. Los doc:entes que dictaron clase. en este perlado propondrán 
los teinas que deberán ser ihcluidas en la evaluacion. . 

, ' 
I 

.. i VL1.4} ACTIVIDADE~ PRÁCTICAS: .. ... 
i Las activldades prácticas áulicas a desarrollar por los alumnos conSlsllran en 

esludío de casos () procesos judiCiales, especialmente de la Suprema Corte de Justicia 
de la ¡Nación y de Tribunales Superiores de Justici¡¡ o Cortes Provinciales, donde se 
haya I puesto en debate la naturalez8 del vínculo· de la prestación de servicios 
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(dependiente o autónomo) y en cada caso la documentación que por imposición legal 
debe cumplimentarse, Cuando Sea pertinente y la norma lo exija se estudiará la 
innovación producida por la aplicación da lainTormática en el cUn¡Jplimiento de las 
obligaciones de las parles. 

VI.1.5) BIBLlOGRAFIA ESPECIFICA DEL MÓDULO: . : 
- Ackerman, MarLo. Tratado de Derecho dei Trabaja (Ed. RJbinzal- Culzoni -

• ..' I 

1 re E:.dlción - Santa Fe 2007). . 
- Bidar! CampoS, Germán. Manual de Derecho Constitucional Argentino (Ed. 

Edi<'lr-Buenos Aires 1978). ! 

- Cabaneltas, Guillermo. Tratado de Derecho Laboral. (Ed. Hf!:liastaa - Buenos 
Aires 1964). , 

- Deveali, Mario L. {Director) del Tratado de Derechó del Trabajo (Ed. La Ley -
2da Edición; Bs. As 1972) : 

- Deveali, Mario L Lineamientos del Derecho del Trabajo IEd. TEA - Buenos 
Aires 1956).' ! 

- Fefa, Mario. El Derecho del Trabajo según la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación. (Ed. La Ley - 1 ra edición - Buenos Aires 2014). ' 

- Krotoschin, Ernesto. Tratado práclicode derecho del trabajo (Ed. Depallna -
Buenos Aires 1955}. 

- livetlara, Carlos. Derechos y Garantiaa de lo!! trabajaqores incorporados a la 
Constitución reformada (Ed.Rubinzal-Culzoni ~ 1 rsedición - Santa F'f 2003). 

- Pla Rodriguez, Amérieo, Prim;ipios del Derecho del TrabajO (Ed. Depalrna-
Montevideo, Uruguay 1915). I 

- ROdríguez Mancinf, Jorge. Derechos· fundamentales y rel~ciones laborales 
(Ed, Astrea - Buenos Aires 2004). I 

- Suplo!. Alain. Trabajo y empleo IEd. Tiren! lo Blanch - Nantes, Paris 2014). 
- Supiot. Alain. ¿Qué juslícia sOGial internacional en el siglo XXI?, Revista 

Derecho del Trabajo, Ed. La Ley 2016-945 I 

- Vázquez: Vialard. Antonio (Director), en Tratado de Derechq del Trabajo (Ed. 
Astrea - Buenos Aires 1985), I 

V1.2) Módl.ll0 2.: Derecho Individual del Trabajo y Estatutos Prdfesionales 
! 

MODALIDAD: Curso teórica-práctico 
RÉGIMEN DE CURSADO: semestral 
Carga horari a total: 116 h ora s 
Cantidad de horas teóricas: 58 horas 
Cantidad de horas práctica\>: 58 horas 
Duración: 19 seml'.loas 

VI.2.1) FUNDAMENTACiÓN y OBJETIVOS DEL MÓDULO: 
Con las conocimientos fundamentales impartidos en et primer módulo, el 

alumno está en condiciones de abordar el estudio y análisis !le las derechos 
individuales de las partes que integran el contrato de trabajo, regulados en la primera 
parte del Ar!. 14 bls. Constitución Nacional. ! 

En ¡¡¡I primer módulo se analizaron en general los principios y las fuentes que 
estructuran las materias en estudio; en. este segundo módulo "~e ingresa" a la 
empresa o lugar donde prestará serviciosef dependienle,y ~n conseouencia 
corresponde conocer los .derechos y deberes de cada parte, respetando las garantias 
previstas en la Constitución Nacional. I 
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13Y !los objetivos son: . 
¡Analizar las reformas! introducidas en el nuevo Código Civil y Comercial de la 

Nación (vigente deSde el 01))8.2015) oon relación a las oblígaciones, a los contratos, 
a la reéponsabilidad pordañds y a la capacidad d~ las personas. 

!Analizar las nOl'm¡;lB internacionales sobre el trabajo decenta, de menores y 
muJer!1s,. Y la responsabilidad,social empresaria, 

I Estudiar el caso de aquellos paises que por razones económicas o de crisis 
han m?dificado las normas $<¡lbre la suspensión y extinción del contrato de trabajo. 

¡Investigar, en el der~cho patrio y comparado, .Ia regulación de actividades 
especi

1
ales por estatutos prof~5ionales o bien por GaDvenios colectivos de trabajo, 

: VI.2.2) CONTENIDOS MINIMOS: 
11 ~ El contrato y la rel~ clón de trabajo 
¡ Artículo 14 bis eN, El¡ derecho del trabajo dependiente (en actívidades privadas 

o públicas), y autónomo (COInO empresario, independiente o profesionalllnivers~ario). 
Modalidades de contratacióri del trabajador dependiente en la actividad privada y en la 
administración públíca. Los derechos y deberes de cada parte. 

! 2- El salario o remuneración del trabajador: Concepto, formas de determinar la 
remun.eraci6n. Los beneficio~ sodales. El salario m!nimo, vital y móvil. El sueldo anual 
compl~menlario, Latulell'l. del pago de la remunerOlciÓn. R.etenciones, deducciones y 
com~nsaciones. La documentación laboral obiigatoria p.UIlI el empleador. La 
impresión digital. La.transferencia del contrato de trabajo. I..a solidaridad en el contrato 
de tra~ajo. El corrimiento de! velo societario. El régimen de privilegios ante el concurso 
o quíepra del empleador. la prescripción para el ejercicio de los derechos laborales, 

¡ . 

I 3-Jomada de Trabaj(¡: Concepto. Distribución del tiempo de trabajo, la jamada 
red uci1d a, el trabajo insa~ubre. El trabajo por equipo o (otativo. Las horas 
suplementarias o "extraorpinarias". Los descansos, concepto, clasificación, su 
retribJcíón. Regimenes de .ilícencias eS¡Jeciaias, los feriados obligatorios y dias no 
laborables, 

1 
,. '1 ' 

I 4-TrabajO de mujeres y menores: Normas de la Organización Internacional de 
Trabajo (OIT) sobre el. trabajo de mujeres y menores. Justificación del tratamiento 
partic~lar. Recepción en I~ Consl~uclón Nacional .'1 .. en1egislación Argentina en la 
prote9ción del trabajo femenino y de loS menores. Legislación aplicable y doctrina 
judicial sobre el tema. Análisis e investigación del procedimiento actual, y como lega 
ferenda, para que el trabaJ:o de la mujer y del ,menor de edad estén protegidos en 
form~ integ.ral '1 no sólo en el aspecto económico o dinerario, Instituciones especificas 
del trabajo femenino. Apll~clónal varón en el contrato de trabajo. Fundamento de 
prote6ci6n al menor. que tral;>aja, regulación legal. El aprendizaje y pasantJas. 

! . 

15-$uspensión y Extlrilción del Contrato de lrabajo: El instituto de la suspensión 
en la~ relaciones laborales!. Concepto del instituiD y su clasificación. Semejanzas y 
diferencias Con el contrato ¡civil 'i comercial. Principio de la vocación de continuidad. 
FOITT1~S de disolverla vincuíaclón laboral. Causales de extinción, clasificación, régimen 
legal.l Reingreso al trabajo del dependiente jubilado. Doctrina de la COlte Suprema de 
Jus\i6ia de la Naci6n en materia de extinción, 

! ... . 

6- Analísis de los E6tatutos Profesionales. .. 



~ 
(fr~ 

FACULTAD 

DE CIENCIAS 

ECONÓMICAS 
j Unl\fe~a~ 

NaC[Clr\a~ 
<la ¡;OrdOo. 

Estatutos o Regímenes especiales:trabajador>9s de la construcción, empleadas 
de casa de familia, . el .. trabaja~or agrario, el I/iajante de comercio, el docente 
secundario y unillersitario, etc. Análisis de los últimos estatutos profasionales 
aprobados Q a aprobarse por el Perlamento Argentill(),y sus ralacian",s con la LeT, La 
doctrina judicial, ambilo de aplicación '1 normas espet:ialés que lo régqlan. 

VL2.3) MODALIDAD DE EVALUACiÓN: 
Al finalizar el dictado de este módulo, se realizará una ellaluaoión escrita sobre 

los temas desarrollados, Los docentes propondrán los temas q:ue deberán ser 
incluidos en la evaluación', en función de lo desarrollado en sus clasee:. 

VI.2.4) ACílVIDADES PRÁCTICAS: 
Las actividades prácticas áulicas a desarroll~lr por los alumnos consistirán en 

resoluci6n de ejercicios prácticos de liquidación del salario,demostración de la 
documentación laboral y su reemplazo por mediosinformiÍlticos. Ejercicio de cálculos 
indemnizatorios, estudio de. casos o procesos judiciales, especialmenje de la Suprema 
Corte de Justioia de la Nación y de Tribunales Superiores de Justicia o Cortes 
Provinciales, Búsqueda de jurisprudencia y confección de dictámenes periciáles 
(contables y financieros), Padren ser trabajos individuales ó grupales; según el criterio 
del docente. Asimismo, se propondrán visitas a las reparticiones públicas vinculildas al 
tema de estudio (Ministerio de Trabajo de la Provincia, AFIP, ANSES, etc,) y se 
concretarán explicaciones por parte de los expertos de las mismas. 

VI.2:5) BIBLlOGRAFIA ESPECiFICA DEL MÓDULO: 
Ackerman Mario (Pirector). Ley de Contrato de Trabajo comentada y 

concordada (Ed. Rubinzal·Culzoni - Santa. Fe 2007). 
AI\amirEl Gigena, Raúl (Director). Lallde Contrato de Trabajo Comentada, 

anotada y concordada (Ed, Erre par - Buenos Aires 2010). 
Altamira Oigena Raúl, Nevy Bonetto de Rizzi -Ml:Iría Estela. Piña,: 'Derecho 

il'ldividual del trabl:ljo", (Ed. LO'! Ley, Buenos Aires 2007). . 
De Diego, Julián,. 'Tratado de Derecho del Trabajo, (Ed. La Ley - Buenos Aires 

2015). 
Elala, Carlos. Contrato de Trabajo. (Ed. Astraa - 3ra edicióh - Buenos Aires 

2000). 
Fernendez Madrid, Juan Carlos. Tratado práctico del Derecho del Trabajo (Ed. 

La Ley - 3m edición - Tomo I y 11- Buenos Aires 200l); , 
Goldln, Adrián, Contrato de trabajo y renUncia dederechOll. (Ed, Hammurapis -

Buenos Aires 1987), 
Goldin, Adrian. El Derecho del Trabajo. (Ed. Ediar - Buenos Aires 2014). 
López., Justo. El salario. (Ed,Edicione~ JUridicas - Buenos Alres 19M) 
Toselli, Carlos. Derecho del Trabajo)' dElta Seguridad Social. (Ed. A1IIsrioni - 2. 

Tomos -Córdoba 2002), 
Rodriguez Mancini, Jorge (Director). Ley de Contratada Trabajo comentada' 

(Ed, La Ley '-1m edición - Buenos Aires 2001): . 
ROdríguez Mancini, Jorge (Director), Remuneraciones. (Ed. La Ley - Buenos 

Aires 2013). 
Rodriguez. Mancini, Jorge (Director), Dereoho del Trabajo, (Ed. Astrea - Tomo 

1 y 2 - Buenos Aires 2010). . 

V1.3) Módulo 3: Derecho Colectivo del Trabajo 
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'Cantidad de horas teó~íca5: 40 horas 
¡:;antldad de horas práCticas: 26 horas 
Duración: 11 semanas; 

~1.3.1) FUNDAMENT¡CIÓN y OBJETiVOS DEL MODULO: 
" 

El Derecho Colectivd de Trabajo, o Derecho Sindical o Derecho de las 
Relacidnes Colectivas de Trabajo, completa la formación del alumno en las relaciones 
laboral¡'s, porque se demuestra que los, derechos individuales fueron producto de las 
luchas I o conquistas de lo~ trabajadores agrupados, primero en la "coalición" y 
actualmente en el "sindicato', para demostrar que los conflictos obreros (Derecho 
ColectiYo) constituyen el nacimiento de los derechos individuales o personales de 105 

depenqientes. reconocidos desde el Tratado de VersaHes, donde se constituye la 
Organ¡~aci6n Internacional del Trabajo (OIT); único organismo especializado tripartito. 
integrado por representantes' de los Estados miembros. de 105 empleadores y de las 
organi~aciones sindicales.: ' 

¡Los objetivos ¡¡On: 
'l'Entender el concepto!y alcance de las nom.\as internacionales sobre la libertad 

sindicliIl., 
¡Investigar losantece;:lehtesde las organízadones sindicales de trabajadores y 

empleadores. 
Analizar el régimen d~ negociación colectiva para lograr un CeT. 

I Conocer las diferencias y semejan:z:as entre los conflictos individuaies y 
colectivos del trabajo y sus ITiecanismos de solución. 

1 : ' 

1: 
'VI.3.2) CONTENIDOS MINIMOS: 
11- Normas Intemacionales 
! Libertad sin'dical: concepto, contenido. Recepción en los Tratados 

Intern!!cionales. Convenios: de la OIT. Constitución Nacional. Leyes Nacionales. 
Doctrlr¡la de la CorteSuprerna de Justicia de la Nación conrelación a la aplicación de 
las resoluciones o dictámenes de los comités de libertad sindical y de interpretación 
de no~maB'y l:onvenios de la' OIT. Su aplicación en las resoluciones jl.ldici:;¡les. 

i " 
, 

: 2-Régimen de AsociaIJiones Sindicales de 'trabajadores y empleadores 
, I '. 

, Organiz:acionessindibales da trabajadores y empleadores, sus disposiciones 
constitucionales y legaies! La asociación s,indical de trabajaciores: antecedentes 
legislativos. Ley 2S.551 y 'decreto reglamentario 467/88. Clases de asociaciones 
sindicales. El amparo sindic~l. El encuadramiento sindical. La autoridad administrativa 
de coriltralor de las asociacio'nesgrellliales. La Doctrina Judicial sobre el tema. 

1 

i 3-La Negociación C.olectiva para la celebración de un Convenio Colectivo de 
Trabajo (CCT) . 

i La Negociación ColectiVa y el Convenio Colectivo de trabajo. Concepto, 
Procedimiento para la aprpbación de un CCT. Semejanzas y diferenciaS con el 
contr¡;J¡o individual ele trabaío, Clasificaci6n de las clausulas de un CCT. El 
encu;:idramíento convencional. La autoridad administrativa competente. Actividad 
espedífica del egresado en Ciencias EcoI1ómicasen la preparación de un proyecto de 
CCT.¡ 
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4· Los Conflictos Colectivos del Trabajo 
Concepto. Semejanzas y diferencias cfln el conflicto indiviqual. Legislación 

aplicable. Procedimiento, El Amparo Judicial (Art. 14 bis, 2do. P,ár- CN, y legal 
L14.786 y 25.877). Participación del egresado en Ciencias Económicas en el debate 
de los aspectos económicos ° financieros, en él establecimiento de pautas salariales 
y/o en la preparación de los procedimientos preventivos de crisis. Métodos de 
Solución. Rol de la Autoridad Administrativa delTrabajo entre otros aspectos. 

VL3.3) MODALIDAD DE EVALUACiÓN: 
Al finalizar el dictado de este módulo, se realilaráuna evaluación escrita sobre 

los temas desarrollados. Los docentes propondrán los temas que deberán ser 
incluidos en la evaluación. en función de lo desarrollado en sus clases. . . ' 

VI. 3.4) ACTIVIDADES PRÁCTICAS: , 
Las actividades prácticas áulicas a desarrollar por los alumno~consistiran en la 

preparación de la documentación de tipo eoonómico a presentar en' la Secretaria de 
Trabajo de la Pwvincia para solicitar. el emple¡;dor el procedimiento preventivo de 
orisis (previo a la suspensión o modificación en la prestación del ser\¡icio por razones 
ecooómicas): a na lisis y debates en clase. El conflicto colectivo responde generalmente 
a causas económicas, y el egresado en Ciencias Económicas :deberá elaborar 
diferel'\les pautas o estrategias tendientes a solucionarlos probiemas,económicos, Los 
procedimientos se realizan con la participacion de los alumnos eh las audiencias 
ordenadas por la Autoridad Administrativa del Trabajo provincial, dn la autorización 
correspondiente. . 

VI.3.5) BIBUOGRAFIA ESPECíF1CADELMÓDULO: 
Altamira Gigena, Raúl. Tratado de las Relaciones Colectivas de Trabajo -

Asocia;;iones Sindicales, Tomo I (Ed. La LeY-13uenos Aires 2014), : 
Caro Figueroa, ArmandO. Tratado de las relaciones ;;olectivajl del trabajo. Los 

Gonfliclo6colectivos del Ira bajo. La huelga. T. 11" (¡:'d. La Ley- Buenos Aires 2014). 
Aldao Zaplola Carlos: Tratado de las relaciones coléetiva~ del trabajo. La 

negociación colectiva y el convenio colectivo del Irabaío. T: 111° (Ed_ 'La Ley ~ Buenos 
Aires 2015) . . 

Gabanellas, . Guillermo. Derecho Sindical y Corporativo (Ed_ Bibliografica 
Argentina - Buenos Aires 1959), ' 

Deveali, Mario. Derecho sindical y de '¡¡¡previsión sOGi!!1 (Ed. Zavalía - Buenos 
Aires 1954). . ... .. 

Elala, Carlos Alberto. Derecho Colectivo del Trabajo (Ed. Astrea - 2da edioión ' 
Buenos Aires 2007). , 

Rodriguez. Mancihi Jorge_ Derecho del Trabajo Tomo 111 (Ed.: Aslrea - Buenos 
Aires 2010). 

Simón, Julio Cesar (Director), Tratado de Derecho Colectivo-dos lomos. (Ed La 
Ley -1ra edición - Buenos Aires 2012). 

Tissembaum, Mariano, las controversias del trabajo (Ed. Universidad Nacional 
del Litoral- Santa Fe 1950). ' 

Tissembaum .. Mariano (Director). La huelga - Tres Tomos: (Ec!, Universidad 
Nacional del Utoral- Santa Fe 1951). 

VI. 4} M ód ulo 4: La Seg uridact Soci al 
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Cantidad de horas te6ricas:68 horas 
Cantfdad de horas prácticas: 58 horas 
Duración; 21 semanas 
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IVIA. 1) FUNDAMENTAciÓN y OBJETIVOS Da MÓDULO: . 
,Con los tres primeros mool.llos el alumno está en condiciones de ingresar al 

estudi9 de una ra,me aut.Ónoma del Derecho, la seguridad Social, habiendo 
profunpizado en sus principi9s, fuentes y relaciones con las otras ramas del Oerecho 
especi\ilmenle con el Derecho del Trabajo. En este módulo se analizará cada una d~ 
lascor~tingencias sociales ysu aplicación en las relaciones laborales. Se planteará el 
estudí0 del derecho compar.ldo con los países con sistemas de seguridad social mas 
desarrrllados. . 

I Los objelivosson:! ' 
! Anallzar las semejanZas y diferencias del Derecho del Trabajo con la Seguridad 

SociaL ' . 
! Estudiar 108 diferenteS sistemas de cobertur¡¡ a las contingencias sociales en el 

orden nacional y comparado! 
I Analizar la oobertur:¡t de los regímenes jubilatorios en el orden nacional, 

provinpial y de los profesiomjlss en ciencias económicas. . 
I Investigar la protección parcial del régímen argen(íno sobre la cobertura al 

desell')pleo, analizando los diferentes supuestos de modificación al régimen vigente. 
i Comparar los diferentes organismos de· obras sociales para trabajadores 

activos y jubilados. : 
I Conocer la proteccióp del régimen de asignaCiones familíares,las semejanzas 

y diferencias oon las¡ asignacíones no contributivas. 
1 Examinar los mecanismos de protección de las enfermedades 'J accidentes, 

tanto en ocasión del tmbajoq extrar'los .al trabajo (inculpables). 
I .,' . 
I VI.4-.2) CONTENIDO? MíNIMOS: 
I 1-Concepto de SegwidadSocial y de COr')tingencías Sociales 

L,,!;; Conlingencía~ I Sociales; concepto. ClasificaCión; al Patológicas; 
enfermedEld, accidente e invalidez~ b) Biológicas; maternidad, vejez y muerte~ e) 
Eco nÓ mico-socla les,: matri\l1onio, cargas de familia, desempleo, esparcimiento 
(turismo) y vivienda, Los O(ganismos Administrativos de contralor en el orden nacior1al 
y provincial. Cobertura de la' Seguridad Social en el Derecho Comparado. 

r . 

; 2·Los Reglmenes Jubilatorios 
1 Concepto· '1 clasific?ción de lOS diferentes regímenes;. a) Nacional: Leyes 

24.241 (Sistema Integrado de Jubilacione$ 'J Pensiones), y ley 26.425 (Sistema 
Integiado PrevisíonalArg~ntíno -SIPA); b) Provinciales (Brinda cobertura a 103 
empl~ados públícqs provinciales y municipales) y; el Cajas de profesionales 
universitarios (en particularilacorrespondiente al egresado en Ciencias Económicas) 
remalcando el goce de la ' autonomía y autarquía, con tolal independencia de los 
sistemas nacional y proYinciales. 

, ¡ 

3- Protección al Empleo, cobertura al Desempleo 
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Concepto y clasificación de los aujetas comprendidoa en la Cabert.",a parcial al 
desempleo. Clasificación de los djferernes sistemas: a) El general o an¡plio medianle la 
Ley Nacional de Empleo N" 24.013 (Arts.111 8127); b) Para los trabajadores rurales: 
16y 25.191; el para los trabajadores dé la constn¡ccion: ley 25.371. 

4 - Régimen de asignaciones familiare!;: concepto, antecedentes (cee para 
empleados de comercio. Cajas para los empleadoS de comercio: los db la Industria, de 
la navegación y portuariOS y del Estado. Législación vigente: Ley N° 24.714 Y 
reglamentaci6n. El sistema de Aslgnacion¡¡¡sFami1iares (SAF)!. La autoridad 
competente. La aplicación del régimen a los Gorltratos de trabajo privados ypúblicos. 

5- El Sistema de Obras S..,cíales . 
Concepto, antecedentes: las obras sociales sindicales ; y del Estado. 

Regímenes legales vigentes: al Para 105 trabajadoresaclivo$ Leyes f!3.660 y 23.661. 
Cobertura sólo a ras enfermedades y accidentes exlranos al trabajo I (inculpabies); b) 
Para los jubilados y pensionados nacionales: Instituto Nacional-de Servicios Sociale5 
para Jubilados 'J Pensionados {INSSJyP} régimen legal vigente 19.032; c) Obra Social 
dependiente de las Cajas de Previsión Social para Profesionales (afiliación voluntaria) 

6.- Cobertura de los infortunios del trabajo I 

ConCeplo, antecedentes, clasmcación. La legislación vigente: Ley 24.557 (LRT-. . , 

BO. 04.10.95 y decretos reglamentarios) y Ley 26.173 (26.10.12). l¡i Administración 
de Riesgos de Trabajo (ART) y las Obras Sociales. Las Comisiones rMdicas. El rol de 
la Superintel1dencia de Riesgos de Trabajo. Los conflictos el1tre las Obras Sociales y 
las ART. Análisis de la doctrina de la corte Suprema de Justicia de la Nación. 

I 

VL4.3) MODALlDAD DE EVALUACiÓN: 
Al finalizar el dictado de este módulo, se.realizara una evaluación escrita sobre 

los tema.,.. desarrollados. Los docentes propondrál1 loa lemas que deberán ser 
incluidos en la evaluación, en función de lo desarrollado en sus cI¡¡¡se~. . 

VI.4.4) ACTIVIDADES PRÁCTICAS: . 
Las actividades prácticas aulicas a desarrollar por los alumnbsconsistirán en 

resolución de ejercicios practicos, diferentes sistemas para el calculo del haber 
jubilatono, estudio de casos o procesos judiciales, espedalmente de la Suprema COrle 
de Justicia de la Nación y de Tribunales Superiores de Juslie¡.a o Cortes Provinciales; 
búsqueda de jurisprudencia. reallzación práctica de escritos, at;lalisis de casos 
múltiples con puesta en común al resto de los alumnos .y docente. Pqdrán ser trabajos 
il1dividuales o grupales, sagúl1 el crilerío del docente .. Asimismo, se organi<:anfm visitas 
a las reparticiones públicas vinculadas .al tema da estudio en la Secr~tar¡a de Trabajo 
de la Provincia. el área SIART (Servicio Integral de Atención de RieS{jf>~ del Trabajo). 

VI. 4. 5) B1BLlOGRP..FIA EsrÉclFICA DEL MODULO: 
Ackerman. Mario. Accidentes y Enferme(lades Inculpables ~ 3 Tomos (Ed. 

Hammurabi - Buenos Aires t997). , 
Ackerman, Mario y Maza, Miguel. Riesgos del trabajo. {Ed. R!-Ibinzal-Culzoni _ 

Sal'lta Fe 2001}. 
60:;io Róaa Elena, "Lineamientos básicos de :;eguridad :;ocial~, Ed. Advocalus, 

Córdoba 2005. 
Elala, Carlos Alberto, 'Derecho de la Seguridad Social," (Ed. l\¡lha - Buenos 

Aires 2000). ! 
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i H 'k J.' D·' )"C .... 13'1-
i umc en aViar {Irector ursa de Segundad Social". Dirección General de 

Publicaciones de la Vniversidad Nacional de Córdoba. 1976. 
i Lorenzetli, Ricardo. La Empresa Médica .(Ed. Rubinzal-Culzoni - Santa Fe 

2011).: . 
i Ramirez, Luis. Riesgos del Trabajo (Ed. Quorum ~ Buenos Aires 2013). 
'Toselli. Carlos y Mari9nsíni, Mauricio Adrian. Régimen integral de reparación de 

los il1fortunios dellrabajo (E~. Alveroni - Córdoba 2015). 

VI.5.1) Seminario Tall,er de Trabajo Finalln!egrador 
MODALIDAD,; teMOórpráctico . 
RÉ.GIMEN DECURSf.OO: 4 clases a diotarse a lo largo del 2' efío. 
Carga horaria total: 2~ hora.s 
Cantidad de horas teóricas: 12 horas 
e a nlldad de horas pr~cticas: 12 horas 
Duración: 4 semanas., , 
Dictado: esté previst'o en dos partes. Dos ciases en el primer semestre del 

segundo á~O de dictado y dos clases al finalizar el cuarto módulo. 
¡ . 

i VI.5.2) FUNDAMENTACION y OBJETIVOS DEL SEMINARIO TALLER: 
i El dictado está previs'to en el segundo año de le carrera, en dos partes: 
I dos ciases en el prirnf>rserneslre, e los fines de preparar a 105 alumnos y 

focali~arlosen el armedo y,preparación de su TFI. Se impartirán contenidos teórico
prácti90s. introduciendo El Iqs alumnos en aspectos metodológicos y de investigación 
aplicaOa. . " 

. La segunda parte se' dictara al finalizar el cuarto módulo. Será de neto corte 
práctiCO, a I,os fines de respj:mder oonsullas y abordar el planteo del tema del TFI y 1" 
elaboración del Projlecto de:Trabajo FinallntegradoL 

I El objetivo de este '¡ Seminario es orientar a los .alumnos en la redacción, 
confección. estrL\cturación 'j' contenido del Proyecto del Trabajo Final Integrador. Este 
Sl;lmírjario ~ará al alumno una orientación básica inicíal y lo íntroducira en las técnicas 
y reglfls de escritur':l de car~cter cientifico, para conocer y aplicar las pautas formales 
requeridas para la presenla~ión de trabajos escritos y adquirir un entrenamiento en la 
capaqldad de producir texto~. El objetivo final es. que el alumno presente su Proyecto 
de Trj!bajoFinallntegrador.¡ 

I VI.5.3) CONTENIDOS MtNIMOS: 
Abordaje del Trabajo Final Integrador (TFI), su objetivo y finalidad, fases del 

desar\--ollo, etapas. Temáticl1ls para TFI: elección del. tema. Designación de Tutor, El 
proce'sode desarrollo: etapas de preparación, fuentes de investigación, metodología 
de tn)bajo, objetivos especificos propuestos en el TFI, plaws de avance. Requisitos 
formales: estructura, forma~o, portada, extensión, índice, tablas, cuadros y graficos, 
rlOrmas APA de presentaqi6n, uso de citas, ref!;!rencias y bibliografía. Duración y 
direc¡¡ión del TFI. su pres~ntación y defensa .. Procedimiento para la presentación. 
Defer¡s9 ora.!. Evaluación del TFI. . 

I VL5.4) MObAlIDAQ DE EVALUACiÓN: 
El estudiante propo~drá el tema de su TFI en el transcurso del tercer módulo. 

El Comité Académico resolverá sobre la pertinenCIa, calidad del tema y aptitud del o 
, 

de los tutores propuestos., . 
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La evaluación consistirá en la presentilci6n de los lineamientos generales de su 
Muro Trabajo Final Integrador ajustado a las condiciones planteada$ en este 
Seminario. i 

VI.4.5) BIBLlOGRAFiA ESPECiFICA PEL MÓDULO: 
Alchourrón. Carlos E. y Bulygin. Eugenio. "Introducción al a melodologia de las 

ciencias jurídicaa y sociales', Editorial Astrea.4" reimpresicion, Buenc¿ Aires, 2002. 
Eco, Umberto. Como se hace una Tesis: técnic,:j".y procedimientos de estudio, 

investigación y escritura. 6Q edición. 2006. Editorial Gedisa. : 
Herrera, Enrique, Práctica metodológica de la investigación jurídica. 4° 

reimpresión. 2015. Ed. Astrea. I 

, 

PREVISIONES PARA MANTENER LA PARTICIPACiÓN ATENTA Y ACTIVA . , 

DE LOS ALUMNOS . , 
Las clases se dictarán analizando los conceptos del tema, sys antecedentes. 

los principios y fundame:ntos que justifican su eXlstenciá, integrándolo$ con la doctrina 
judicial que logra completar la eose/\anza en. allpectosle6ricos y práctícos, utilizando 
comO metodología el denominado estudio de caso judicial (sap!antea el problema, el 
alumno expone su posición para finalmente analizar lo resuelto por el juez). analizando 
los aspectos económicos y contables del caso. 

Las clases se desarrollan semanalmente a razón de un día por semana, con 6 
horas de dictado, con los intervalos propios de las palJtás pedag6gicas, procurando en 
todos los casos la participación actív.a del educando. que permíta alcanzar los 
objetivos del aprendizaje. . , 

DEL SEGUIMIENTO ACADEM1CO 
El Director de la carrera es el encargado del seguimiento académico de los 

alumnos. Asimismo los docentes encargados de cada metena realizan el seguimiento 
y supervisi6n de los estudiantes durante el wrso. Por otra parte, o!¡ln el objetivo de 
orientar a los alumnos en la redacción, confección. estructuración i y contenido del 
Trabajo Finallnlegrador.se imparte un Seminario,Taller. 

La carrera prioriza que tanto los alumnos como docentes y t,utores tef'l9an el 
apoyo que necesitan, de manera constante durante el dictado de clases y durante el 
tiempo que dure el desarrollo de su Trabajo Final. pare garantizar la calkl.ad de los 
trabajos .finales '1 la culminación de. los mismos. . 

Además se prevé la realización de encuestas a los alumnos sobre la tarea 
académica realizada, sus expectativas y grado de satisfacción. Los resultados serán 
evaluados POt la Dirección y el Comité Académico. ! 

Para cumplir los objetivos propuestoll se utilizaran los sistemas informáticos da 
la UNC, como el denominado SIU-KOLLA. o la. Encuesta de Opiniórt aprobada por el 
HCS de la UNC. para egresados de Carrel'<lsde Posgrado, cuya aplicación es 
obligatoña en la gestión del Titulo (Res. HeS N° 178/2Q14). . 

DEL TRABAJO FINAL INTEGRADOR 
Para la presentaéión del ¡rabajo Final Integrador, el estudiante deberá haber 

aprobado las evalul;acionés fineles de los módulos y el Proyecto qe Trabajo Final 
Integrador desarrollado en el Seminario Taller' correspondiente. El estudiante 
propondra el tema de su TFl en el transcurso deltercer módulo y un !utor para que lo 
gula, adjLlntado suCVy nota de aceptación. Entados los casos el CpmíteAcadémlco 
resolverá sobre la pertinencia del tema y sobre la aptitud deVlos Morlés propuestos. 

. '1 
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IEI trabajo Final Integ'rador deberá ser individLJal y sera acompañado por la 
defensa oral del mismo, Se centrará en el tratamiento de una problemática acotada del 13?3 
campo! profesional, bajo ellormato de proyecto, estudio de casos, ensayo u otras que 
permitán evidenciar ,la integraclónde los apreodtz.ajas realizados, La presentación 
formal ,reunirá las condiciones de un trabajo académico, escrito en español, Deberá 
tener una extensión de entr~ 30 (treinta) y 50 (cincuenta) carillas, hojas A4, tfpología 
Times New Roman lamalio 12, oon espaciado intermedio y márgenes del,S cm, 

'El Trabajo Final se d~sarroUará bajo la dirección de un Tutor que será docente 
de la c¡merá. Podrá ~esignalJ>e como co-tutor a otro profesional en el caso de que las 
Características del terna ejegi~o lo justifiquen. 
,. I El TFI deberá presentarse en tres (3) ejempiares· impresos y uno (1) en formato 

digitaL •• . 
i El Trabajo Final Integrador será evaluado por un Tribunal Evaluador propuesto 

por el .Comité Académico e :iintegrado por 3 miembros. de los cuales al menos uno 
deberá ser externo !i la institución, no pudiendo formar parte del mismo el Tutor ni el 
Co-tut&r, Los candidatos propuestos deben confirmar su aceptación a la larea y al 
Reglal[1ento de la carrera. .: 

¡ A partir de la aprobación del TFl el estudiante realizará sU defensa oral y 
pública en presencia del tribunal. en un plazo no mayor a 30 días del dictamen 
favorable, El tribunal decidirá por mayoría la calificación del TFI. con la siguiente 
escala~ 7 (siete): bueno, 8 (ocho); muy bueno, 9 (nueve): distinguido y 10 (diez): 
sobre~aliente. La decisión del tribunal será irrecurrible 

I EVALUACiÓN ANUAL DE LA CARRERA 

I Alconcluír cada añb lectivo, SE! realizará una au!oevaluación, tendiente a 
completar y. perfeccionar el desarrollo curricular, para mantener una oferta educativa 
acluali~ada en la doctrina ¡;\cadémica y judicial .. procurando SOlucionar las posibles 
deficie,ncias en la implementaCión del plan propue'l1,to,.con el apoyo dala Dirección y el 
Comité Académico, 

I Para ello se realizaran encuestas 3. los cursantes, egresados y docentes, sobre 
diferentes tópiCOS inherenlali\ al desarrollo de la carrera: nivel conceptual, transferencia 
y aplicaciones. desempeño de los docentes, distribución delliempo, metodología para 
los prllcesos de enseñanza y aprendizaje, material didáctico, actividades práctlcEls, 
biblíografla. evaluaciones, contenidos y satisfaccióo de expectativas prevías. 

: Las conclusiones de: las actividades precedentes integrarán el informe anual 
que el Director de la Carrera debe presentar a la Junta Directiva de la Escuela de 

I . .. . 

Graduados. .• . 
, 

• Cada miembro del Tribunal recibirá una copia del Trabajo Final Integrador para 
su ar/álisis y evaluación, y elaborará un dictamen inctivklual previo al dictamen 
oonju~to que debe. producir el Tribunal Evaluador. Los trabajos pueden resultar 
Aprobados, Observados para ser CQrregidos o Rechazados, contando el Tribunal con 
60 dí.Js corridos para expedirse. 

i 

I INFRAESTR(jCTURA 

! La Escuela de GradJados de la Facultad de Ciencias Econ6micas es el ámbito 
en el cual se va a desarrollar esta Garrera de posgrado, Posee .infraestructura propia y 
subsidiariamente puede dis~oner de la infraestructura de la FCE. 

. 'En su edificio propio posee: 7 boxesde estudio de aproximadamente 15 m
2 

con 
capaddad de hasta 10 personas, equipados con pizarras y pes; 4 Auditorios para 

I ., 
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clases de 95 m~ con {)apacidad de 50 butacas (uno de ellos plleda ampliar su 
capacidad a 100 asientos), 4 oficinas administrativas, 1 oficina financiera-contable, 1 
oficina de Coordinación de Intercambio Estudiantil, 1 oficina de Dirección y Sala de 
reuniones de órganos directivos, adicionalmenta sanitarios, área del esparnlmiento y 
llar. 

Cada ambiente esta climatizado y pollee con excelente ilumin~ción, además de 
contar con conexión permanente a intemet. Ltís auditorios es~n equipados con pe. 
caMn multimedia, televisar y equipada audio. I 

Además los alumnos cuentan con h'lffamientas. virtuales; que facilitan la 
comunicación: el Aula Virtual. Esuo recurso didáctico '1 tecnológico valioso en el cual 
cada asignatura posee su propio espacio de Irabajo,· Un interfaz virtu~1 entre docente
alumnos, y a la inversa, y alumno6-alumno$, Los docentes s~gieren lecturas, 
organizan foros de discusión, rocomiendan consultar sitios web, ~tc. Los alumnos 
pUeden hacer consultas, participar de los foros, .étc. El acceso al a¡.¡la virtual es por 

;ed~Plataforma educativa http:/graduados.eco.unc.edu,ar. 
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ESPECIALIZACiÓN EN DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

CAPiTULO J: DE LA CARRERA 
¡Artículo 1: Eltítulo d~ Especialista en Derecho del Trabajo y de la Seguridad 

Social será otorgado por la IiJNCasolicitud de¡ la Facultad de Ciencias Económicas y 
de acyerdo a la dispuesto ~n el presente Reglamento. Dicho título tendrá carácter 
académico y no implicara ha~ilitaci6n profesional alguna. 

¡Artículo 2: Para acceder al título el alumno deberá cumplir con los siguientes 
réquisitos: ' , 

¡ Aprobar todas lasacjividades curriculares del plan de estudios con una carga 
horaria presencial d~ 408hs; , 

I RealiZ<lr '1 aprolJarun' Trabajo Final Integrador de caracter individual que refleje 
un allo grado de Integraciórl de los conocimientos adquiridos durante el cursado de la 
carrer.¡, con u na carga horari,a tutori al de 60 hóra~!. 

'Tener. sus obligacion~s arancelañas totalmente canceladas al momento de la 
defen~a del Trabajo Fil1allnl~grador, 

I Articulo 3: La,duracióp de la carrera es de 2 (dos) años de cursado más 1 (un} 
año para elaborar y presentar el Trabajo Final Integrador,. Excepcionalmente y con la , 
debid~ fundamentación se otprgará una prórroga máxima de 1 (un) ano, 

I 

• CAPiTULO JI: DEL GOBIERNO DE LA CARRERA 
I Articulo 4: Elgobíerno de la carrera estará conformado por un Director, un 

Cornrté Académico y un .coofdinador. Durarén ,3 (tres) afias en sus funciones pl.ldiendo 
ser re~legidoS por un único p,eriodo eónsecutivo.' , , 

'ArtículQ 5: El Dtrector, deberá poseer titulo de posgrado igualo superior al que 
otorga¡lacarrera. ser o hab~r sido Profesor Regular o Investigador de la UNe u otras 
universidades o Institutos qe investigación, con .reconocida prestigio profesional y 
ampli~ trayectoria en docenqia y formación de recursos humanos. Será designado por 
<$'1 HC!) a propuesta del Decano. 

i Artículo 6: ,Serán funCiones del Dlrecior de la Carrera: 
, Convocar.y presidir E\I Comité Académico' con voz y voto (su voto valdrá doble 

en cas,o de empale). " , 
I Plsrlificar, organizar,; dirigir y supervisar el desarrollo de las actividades 

acadéinIcas. ' 
I Realizar las enlfevi$ta~ de admisiórl en conjunto con el Comité Académico 

cuando éste conside.re nece~arioque se lleven a cabo. 
I Receptar los, pedido~ de beca y bonificación de aranceles y elevar listado al 

Comite Académico para su evaluación. , 
i ReaUzar el seguimiento académico de 105 estudiantes (para lo cual contará con 

e.l apo¡yo administrativo y t~cnico de la Secretaria Administrativa de ,la Escuela de 
Gradu¡¡dos). '.1 

Supervisar el desempeño de los docMles, utilizando, para ello encuestas a tos 
I •• alumnos. ': 
! Promover la' incorp<>ración de profesores y expertos invitados, como así 

~ tambien de nuevos contenidqs, metodologías ytecnologias de ensefianza. 
V ~ • Informar a la Junta Directiva de la Escuela de Graduado~ a~erca del desárrollo 

de la carrera y preparar un,lnfonne al finalIZar cada añoacademlco, a ser tratado '1 

~_~1fsL-. i ' '. 
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aprobado por la Junta Directiva y luego elevado al señor Decano para su 
conocimiento. 

Preparar el presupuesto anual de la carrera. 
Coordinar 't llevar adelante el proceso de .aulaevaluaclón y a((redilación de la 

carrera ante los organismos correspondientes. 
Ejercer 1" representación institucior'lal de la Espeoialización en 106 distintos 

ámbitos. ., 
Proponer convenios con otras instituciones que polencien el desarrollo de la 

carrera y su inserción en el medio. ! 

Velar por el cumplimiento del presente Re9larnento. , 
Int<;lrvenír en la resolución de otros asuntos académicos no qontemplados en 

este reglamento y que exijan respuesta ejecutiva. , 
ArtIculo 7: El Comité Académico estara integrado por tres, profesores que 

deberán reunir los mismos requisitos que el Director. Serán design<tdos por el HCD a 
propuesta del Decano de la FCE y sus funciones serán: I 

Planificar. organizar, coordinar y supervisar las actividades académicas y 
cientificas que la carrera demande. . ! 

Evaluar loS antecedentes de los postulantes. definiendo aquellos casos en que 
se requiera unaentrevisla con el interesado, y expedirse sobre su admisión con 
dictamen debidamantefundado. , 

EvalUólr el otorgamiento de becas de acuerdo a los pedidos recibidos y los 
antecedentes de los solicitantes. . , . 

Evaluar y aceptiú las. propuestas de Trabajo Final Integlador 'J el tutor 
correspondiente; proponer los integrantes de los Tribunales Evaluadores. 

Proponer al HC!;l la nómina de 108 docentes de las asignaturas del plan de 
estudios. . I 

Validar los cursos tomados por los estudiantes .en otros posgrados y que 
respondan a los objetivos de la Especialización. 

Artículo 8: Un miembro del Comite Académico será cjesignado como 
Coordinador por el HCD. a pmpuesta del Directpr de la carrera. Serán, sus funciones: 

Asistir al Director en todas sus funciones, para garantizar el m~jor desarrollo de 
la carrera. ' 

Reemplazar al Director en caso de ausencia. 
Participar en las reuniones del Comité Apadémico con voz y con voto. 
Articulo 9: El Comite Académico seslonará v;/didament .. con l<¡l presencia de al 

menos 2 de sus miembros, preSididOS por el Director de la Carrera. Sus reuniones 
ordinarias se realizarán como mlnimo dos veces al añO y el Director podrá convocar a 
reunión extraordinaria cuando la sItuación lo requiera. Las decisiones constarán en 
Actas y Be tomarán por mayoria simple de votos, contando doble, enleaso de empate. 
el del Director. ! 

CAPITULO 1Il: DE LOS ASPIRANTES Y LA ADMISiÓN A LA CARRERA 
Articulo 10: los postulantes a ingresar deberán ser egresados de carreras de 

grado de cuatro alias de duración como mlnimo, .del campo disciplinar de las Ciencias 
Económicas (Contabilidad, AdminiWación y E¡;onomía). de Universiflades públicas o 
privadas de reconocido prestigio, del pals o dat exterior. Excepc;ionalr¡nente, en función 
del articulo 39 bis de la Ley de Educación Superior y de la R¡¡sohición del Hes N° 
279[04, si ~e presentara algún postulante que no cumpla con 1)1 mqlJiSlto de IItulo de 
grado o fuese egresado de carrera da nivel superior no universitario de 4 al\os de 
duración corno minilTlCl, 8é analizará cada caso particular en! función de los 
anlec",dl'lntes y curriculum del postulante '1 se solicitará que apruebe un examen de 
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suficiencia o aSigna,uras pr9perléuticas, lo cual podrá ser oonsider¡¡do como 
requis~o de admisión a la carrera. 

pre-

jL¡'O ,Articulo 11: documelit~ci6n a presentar: 
iFotocopia legalizada ~el titulo de grado; 
fotooopia legalizada del Ceriificado analítico de estudios, incluyendo aplazas; 
¡Completar la solicitud 'de admis.ión de la Escuela da Graduados de la FCE. que 

tendra carácter de declaraCión jurada; 
!Fljar domicilio. legal e(l la ciudad de Córdoba, alas fines de las notificaciones 

que estime pertinente la Dire9ción. 
!Fotocopia del DNI o pasaporte y dos falos carnel recientes; 
ICurrículo actualizado;! 
¡Tener conocimiento del Reglamento de la carrera. 
i Los postulant¡;¡s extl9njeros y graduados en el exterior deberán presentarla 

documFntación requerida co~forme las condiciones Vigentes en la UNe para los tIIulos 
emitidos en otros paises (apostilladO), En el caso de postulantes extranjeros no 
hispanoparlantes, Se raquflrira certificado de aprobación del examen CELU 
(Certiflbado de Espa('¡ol Leng~a y Uso), .de nivel intermedio o avanzado_ 

i Se contempla asimismo la posibilídad de inscripción provisoria a la 
Espedelizactón, en los términos de la autorización prevista por la resolución 842/2014 
de la Universidad Nacionalide Córdoba para quienes estén tramitando el título de 
grado. I 

IArtiCtllo 12: el Comité¡ Académico ev.aluará los antecedentes de los postulantes 
'J se ~xpedirá sobre la aceptación o no de los mismos, con dictamen debidamenle 
fundamentado en cada caso.: 

! 

CAPiTULO IV: DE LOS ALUMNOS 
Articulo 13: Son condiciones para mantener la regularidad: 

¡ Asistl r a el aSE! s teqrioo-prácticas 'J mantene r Com o In i ni rno un 80% de 
asistenoia. 

! Cursar todas las actí.Jldades curriculares propuestas en el plan de estudios, en 
los horarios y modalidades que se indiquen en cada caso. dentro de la misma cohorte 
en la dual se Inscribió el alumno . 

• Aprobar las evaluacidnes finales de cada módulo, con nota minima de 7 (siete) 
punto~. .i . 

I Matricular<i6 ¡;mualmerte y mantener al dre sus obligaciones arancelarias. 
¡ Articulo 14: El estudi~nte que sea reprobado lendrá .. la posibilidad de un único 

recup~ratorio, en un plazo m.aximo de :3 (tres) rneses de finalizado el cursado_ 
,Artículo 15: La culminación académica de la carrera requiere de la elaboración 

de ul1 'Trabaío Final Il1le9raaor, de carácter individual, sobre 105 temas desarrollados 
dural1~e el dictado de la ca~rera, que el alumno deberá defender y aprobar ante un 
Tribunal Evaluador. 

I Artículo 16:. El Comite Académico de la carrera podrá reconocer por 
equivalencia cursoS de po$grado ya aprobados por el estudiante en esta u otra 
univerSidad, en temas afines a los propuestos en los cursos de .Ia carrera, siempre y 
cuandb hayan sido aprobadps conunaanlelaci6n.no mayora 5 (cinco) años a contar 
desde¡ la fecha de inscripcióh del estudiante en la carrera y hasta un máximo del 30% 
del plan de. estudios dela carrera. Para estos casos se tendrá en cuenta el programa 
del curso, su pertinencíay profundidad temática. su duración, las caracterlsticas de la 
evalu~ción final, la nota obtenida y el currículum del profesor dictante_ 

• I ; 

¡ CAPiTULO V: DE LOS DOCENTES 
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Articulo 17: los docentes de la Especialización deberán poseer título de 
posgrado igual O superior al que otorga la carrera y deberán ser, o haber sido, 
Profesores o Investtgadores de la UNC ti otras universidades nacionales o institutos 
orientados a la investigación y/o desarrollo, En casos excepcionales y exclusivamente 
para suplir la ausencia de titulo de posgrado, podrán considerarse los méritos 
equivalentes demostrados por la trayectoria como profesional, docent,e e investigador. 
Serán designados por el HCD a propuesta del comité Académico de la carrera, 

CAPiTULO VI: DEL TRABAJO FINAL INTEGRADOR 
MJculo 18: Para la presentación del Trabajo Final Integrador, el estudiante 

deberá hab\'!r ¡¡probado las evaluaciones fihales de los módulos y el Proyecto de 
Trabajo Final Integrador desarrollado en el Seminario Taller correspondiente. El 
estudiante propondrá el tema de 511 TFI en el transcurso del tercer rr)ódulo y un Tutor 
paTa que lo gufe, adjuntado su CVy nota de aceptación. En lodos los casos el Comité 
AcadémiCO resolv\'!rá sbbre la pertinencia d\'!I tema y sobre la aptiluri del/los tutorles 
propuestos, .. 

Articulo 19: El trabajo Final Integrador deberá ser individual y~erá acompaí'lado 
por la defensa oral del mismo. Se centrara en el tratamiento de una problemática 
¡¡cotada del campo profesional, bajo el formato de proyecto. estudio de casos, ensayo 
u otras que permitan evidenciar la integración de I.os aprendizajes realizados, la 
presentación fannal reunirá. las candicionesde un trabajo académico, escrito en 
español, Pebern tener una extensión de entre :30 (treinta) y 50 (cincuenta) carillas, 
hojas A4, tipologia Times N\'!w Roman tamaño ·12, con espaciado intermedio y 
márgenes de 2.5 cm. ' 

CAPiTUlO VII: DE LA DIRECCiÓN DEl TRABAJOFINALlNTEGRADOR 
Artículo 20: el Trabajo Final se desarrollará bajó la dirección, de un Tutor que 

será docente de la o¡¡rrera. Podré designarse tomo Co-Iutór a otro ¡profesional en el 
caso de que las características dei tema elegido lo. justifiquen. quiérj deberá acreditar 
experiencia en el tema ycumpltr con las condiciones definidas en, el artículo 17, o 
acreditar una reconocida trayectoria prof\'!sional que p\'!rmita eximirlo de estas 
condiciones. Sera designado por el D\'!cano a propuesta de! Comité'Académicode la 
ca~ , 

Artículo 21 :Sün funciones del Tutor y Co-tulór del Trabajo Fimillntegrador: 
- Guiar, aconsejar. orientar y apoyar al estudiante durante tnda la elaboroción 

del Trabajo Final Integrador. 
- Evaluar el desempeño del e;>tudiante en el proceso de elaboración.de su TFI. 
- Avalar la presentación del TFI· : 
Articulo 22:EI T¡:I debl'lrá presentar;>e en tres (3) ejemplares i(npresos y uno (1) 

en formato digital; el Comité Académico procederá a la cOllstitubión del Triburl¡¡1 
Evaluador. I 

CAPITULO Viii: DE LA EVALUACiÓN OEl TRABAJO FINAL 
Articulo 23: el Trabajo Final Integrador sérá .6valuado pür un liñbunal Evaluador 

propuesto 'por el Comité Académico e integrado por 3 mlembros,¡ de lo~ cuales al 
menos uno deberá ser externo a la institución, no pudiendo formar parte del mismo el 
Tutor ni el Co-Iulor. los candidatos propuestos debl'ln confirmar sl-l aceptación a la 
tarea y al Reglamento di;; la.carrera. 

Articulo 24: para ser miembro del Tribunal E\raluador es reqUiSito poseer grado 
. académico IgualO superior al de Especialisla,y $er docente de (a barrera o profesor 
externo con especialidad afin al tema principal del trabajo que se present¡¡¡, con 
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recon06idos antecederl!es en la problemática que contempla el desarrollo del Trabajo 
Finallnteg.rador. ; •. . . . • . .. J t¡'1 

Articulo 25: .cada miembro del Tnbunal reclblra una copia del Trabajo Final 
Integrador para atl análisis yevaluaoión, y elaborara un dictamen individual previo al 
dictam€¡n conjunto que deb~ producir el Tribunal Evaluador. Los trabajos pueden 
rssulta~ Aprobados, .Observados para' ser corregidos o Rechazados, contando el 
Triburia,l con .60 días corridos para e)(pedirse. 

Artículo 26: si el Trabajo Final lntegrador fuera rechazado el estudiante podrá 
presentar un nuevo proyecto por única vez en un plazo que no exceda 106 90 dlas 
corridos desde que reciba I~ comunicación. A partir de la aceptación del rlUevo 
proyectp. carrera el plazo de 1 año para presentar el TFL 

Articulo 27: S¡ el Trabajo Final Integrador resultara observado. deberá ser 
corregilfo y presentado nl,levamente en el plazo máximo de 2 {dos) meses: en esta 
segundfi preséntación sólo p~drá ser aprobado o rechazado. 

Artículo :28~A p¡~rtír de la aprobación del TFI el estudiante realizará su defensa 
oral y ¡:fública en presencia del tribunal, en un plazo no mayor a 30 dlas del dictamen 
favorable .. El tribunal. decidirá por mayoria la caHfioaci6n del TFI, con la siguiente 
eacala:! 7 (siete): bueno, 8.(ocho): mtl)' btleno,9(nueve): distinguido y 10 (diez): 
sobresaliente. La decisión del. tribunal será irrecurrible . 

. I 

CARjTULO IX! DE LAFINANCIACION 
iA.rtlculo 29: la. carrera· debe autofinanciarse, por ello está previsto el cobro de 

derecho de inscripci.ón, ml'lWcula y aranceles mensuales a los alumnos que se 
incorpqren a la propuesta acádémica. Cada ano el Director de la Carrera elaborará el 
presupuesto y propondrá el valor de la matricula y los aranceles a la Junta Directiva de 
la. Escyela, a los fines de su a¡xobación. 

ArticulQ 30; es obligación de los alumnos abonar en tiempo y forma los 
aranceles que se establezcan para oada ciclo de la carrera. . 

~ículo 31: anualmente se dispondrán cupos de becas a ser asignados de 
acuerdb a los antecedentes de los interesados solicitantes y a las posibilidades 
presupuestarias. El Camite Académico h;uá el análisis de las solicitudes recibidas y 
resolvelrá su otorgamiento, preVia cor\sulla con las autQridades de la Escuela de 
Graduados acerca de. las posibilidades presupuestarias de .Ia carrera. 

Artfculo 32: tcida situación que no estuviere específicamente contemplada en 
este reglamento será eVOlluada por el Director .conjuntamente oon el Comité 
Acadén-Iico atendiendo asitu.· aciones especiales que pu. ede)) justificar una resolución 

I ' 
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cótdí:ibB,~.O MAY2011 ¡L¡?l 

VISTO; , 
. La ResoluciÓn Decam:ll'-,ti,d ReFel'érldum·N~ aM12.o1tde fecha 9 de 

mayodé~017; , ," , " ' 

I 

Y CPNSIDERANO(): 
, QUe en el Arl..1l1 dela'c!tati;J ResoluCión se ha deslitado 

un ~m,lr¡n\lOluntario enl~denqrniflaf,li(¡.ndeltíflllo qlle,se ofor;ga eh la carrera 
d!!~O!~gradoE!lpt~íOlaUza~ión el! QerElcho dei!Tr~b,~ic:i ydelí'l~é9urldad Social; 

Que resul!apeítlnentééféctúarla rectificación; par ello. 

EL DECANO DE LA FACUtTAD DEfCIENCIAS ECONÓMICAS 
RE§ UELVE; 

Art. ,l°.-f'{eétlf1tll:treIAct, '"dela.RelloluciórtDecahaJN" M8/2017, en su parte 
pertinente y: 

¡ 

Donde dice: 
"fZspeCiállsta en Di¡¡recho de.Trabajo y de laSeg\;jrldad Social" 

Debe DElclr:, ' , 
I "Especialista en DetechO del Tráb,' <lJoydela Segundad $o.cial" 
I ".' 

ArI:.2";. Comunlquesey aFchf"es~. 

BESOLUC10NDECANN.¡N" 430 
, ! 

• 

MilI.,; J!"IOIII'bOAETrO 
'Il~Tl1\HO ' ' 

1'Í¡;',IIJ~o. ~lmiu rtill4ml~ 

mi vista." 

M[110r, JHO]>fBORETTO, 
¿;IP.6ANO 

rnr;.uttad de Clell,;las Económicas: 
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